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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 18- 2003-00296 
 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y con fundamento en las 
disposiciones del artículo 64 de la Ley 1579 de 2012, se dispone:  

 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos – Zona Norte de la ciudad, 

indicándole que este Despacho actualmente tiene el conocimiento del proceso ejecutivo 
de la referencia, motivo por el cual, en los términos del artículo 64 de la Ley 1579 de 
2012 se solicita se sirva RENOVAR la medida cautelar registrada en la anotación                   
No. 015, aclarada en la anotación No. 016 del folio de matrícula inmobiliario                         
50N-523261, decretada en su momento por el Juzgado 18 Civil Municipal de la ciudad. 
Remítase con copia a la parte actora para lo de su cargo.  

 
Notifíquese, (2)                                                               

  
 
 
 

 

 

   

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  18 DE AGOSTO DE 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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